
 
  

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

 

1. Agréguese a autos lo manifestado por el patrullero, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones a que haya lugar; ahora bien, reitérese a la 

Secretaría lo ordenado por auto del 10 de septiembre del 2020, ya que revisado 

el expediente se observa retraso en a la comunicación ordenada, déjese 

constancia del envió y recibido efectivo al citado patrullero. 

 

Tenga en cuenta el patrullero que deberá a trasladar el vehículo aprehendido a 

los parqueaderos   dotados   para   ese fin  por   la   Policía   Nacional   o   donde 

normalmente  los  consignan, para que la autoridad competente proceda para 

lo de su cargo. Infórmese el paradero del rodante.  

 

2.  No se accede a proceder con la intimación de la etapa de remate, en atención 

a que no reúne las previsiones del articulo 448 del CGP, esto es no se ha 

realizado el secuestro del rodante.  

 

3. Proceda la secretaria a compartir nuevamente el link actualizado del expediente 

a todas las partes intervinientes para su consulta. Déjense las constancias del 

caso.  

 

 



4. Secretaria envié el presente proceso a los Juzgados Municipales de Ejecución en 

el momento oportuno, ya que reúne las previsiones de aceptación.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2016-1024 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 066  Hoy _25 de mayo de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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